


  

 CURSO TALLER 
“ Capacitación en Seguridad y Salud en el 
Trabajo” para los trabajadores de la DISA IV LE 

PROGRAMA 

FECHA: 22/06/2015 – al 30/06/2015 de 14.00 a 16.30 horas 

LUGAR: Auditorio Teatro de la Municipalidad Santa Anita.  

  

Día 1:  

Normatividad en Seguridad y salud en el trabajo en el Perú 

Problemática de la salud ocupacional y análisis de los accidentes laborales. 

 Día 2: 

Sistema de Gestión en seguridad y salud en el trabajo(IPER) 

Día 3: 

Funciones y competencias del comité de seguridad y salud en el trabajo 

 Día 4: 

Riesgos ocupacionales(Estrés laborales) 

Accidentes de trabajo 

  Día 5: 

Enfermedades Ocupacionales 

   Día 6: 

Riesgos Disergonómicos. 

Prevención de Riesgos Disergonomicos 

  

  

  

 

!Solo el Conocimiento Nos Hará Libres!!! 





Biblia  

 

Génesis Cap. 2: 15  

 

Entonces el SEÑOR 

Dios tomó al 

hombre y lo puso en 

el huerto del Edén, 

para que lo 

cultivara y lo 

cuidara. 
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¿ EN QUE ÉPOCA SE COMIENZA  A LEGISLAR EN MATERIA DE 

SEUGRIDAD Y SALUD OCUPACIONAL EN EL PERÚ? 

PREHISTORIA 

CULTURAS PRE-INCAS 

ÉPOCA DEL INPERIO INCA 

ÉPOCA DEL VIRREYNATO 

EMANCIPACIÓN 

ÉPOCA REPUBLICANA 
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Organismos coloniales 

 

 Consejo de indias 

 El virrey 

 La Real Audiencia 

(Justicia) 

 Cabildos. Municipios 

 Corregimientos. 

Provincias 

 Intendencias. 

Sustituyen a 

corregimientos  

 Curacas. Mediadores 

 

 ORDENANZAS 

 

- Agua desbordada de acequias. Peligro de 

derrumbes. 

- Velocidad de carruajes en plaza de armas, 

saltan piedras a peatones.  

- Empedrado de calles mal estado. Nuevo 

pavimento. 
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1. 1908 Ley relativa a los accidentes de trabajo basada en la tesis de “riesgo 
profesional”. Establece que a los accidentados en el ejercicio del trabajo se 
les debe pagar indemnización. 

2. 1909 D.S. de 6 de marzo. “Asistencia médica a los operarios de las 
empresas ferrocarrileras”. Protege la salud de los empleados y jornaleros 
en las obras de construcción y reparación de ferrocarriles. 

3. 1910 D.S. de 11 de marzo de la Ley Nº 1220. “Terrenos de montaña parte 
referente a higiene y seguridad del trabajador”. Las empresas dedicadas a 
las explotaciones de caucho, jebe y otros productos, igual que los fundos, 
están obligados a administrar los servicios y condiciones favorables que 
garanticen la vida y la salud de los trabajadores. 

4. 1911 Ley Nº 1378 de 20 de enero. “Ley de Accidentes de Trabajo”. Es 
ampliación de la ley promulgada en 1908, se extiende a las nuevas fábricas 
y considera la asistencia médica, indemnizaciones, declaración de los 
accidentes y procesos judiciales, seguros, garantías y multas. 

5. 1913 D.S. de 4 de julio. “Medidas de seguridad en los centros de trabajo”. 
Todo establecimiento que contenga aparatos mecánicos, ruedas, correas y 
engranajes debe estar separado de los obreros, salvo para las necesidades 
de servicio. Establece además los grados de incapacidad y aranceles de los 
médicos y compañías de seguros en caso de accidentes de trabajo. 

6. 1914 D.S. de 11 de julio. “Aviso de los accidentes de trabajo que se 
produzcan”. Dispone formar las estadísticas de accidentes de trabajo que 
ocurran en los trabajos de construcción, labores de minas y obras de 
diversas clases, así como los de carácter agrícola e industrial. 

7. 1924 R.S. de 16 de mayo. “Asistencia médica gratuita a los operarios de 
empresas agrícolas o industriales”. 

OFICIALMENTE SE INICIA EN LOS AÑOS 1900 
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1. 1926 D.S. de 29 de enero. “Control e inspección de higiene y seguridad industrial”. 
Encarga a la Dirección de Salubridad del Ministerio de Fomento el control de la 
seguridad e higiene en todos los centros de trabajo del país y la obligatoriedad de las 
empresas de declarar cada mes el número de accidentes y sus causas. 

2.  1926 D.S. de 14 de mayo. “Del Fondo de Garantía”. Establece la obligación que tienen los 
empresarios e industriales para indemnizar y atender con asistencia médica a sus 
obreros y empleados en casos de accidentes de trabajo, y que la mejor forma de cumplir 
la Ley Nº 1378 es establecer el Fondo de Garantía. 

3.  1928 R.S. de 27 de abril. “Medidas de protección a los obreros contra las materias 
nocivas de las fábricas textiles”. Concede un plazo de seis meses a las fábricas de tejido 
para que procedan a instalar máquinas de absorción de materias nocivas. 

4.  1933 Constitución de 29 de marzo. “Principios Constitucionales”. El Estado legislará 
sobre la organización general y las seguridades del trabajo industrial, y sobre las 
garantías en él de la vida, la salud y la higiene. La Ley fijará las condiciones máximas de 
trabajo, la indemnización por tiempo de servicios prestados y por accidentes, así como 
los salarios mínimos en relación con la edad, sexo, la naturaleza de las labores y las 
condiciones y necesidades de las diversas regiones del País. 

5.  1935 Ley Nº 7975 de 12 de enero. “Comprende entre las enfermedades sujetas a 
indemnización a la neumoconiosis y cualquiera otra dolencia adquirida en el trabajo por 
intoxicación de gases derivados de producción química”. 

6.  1935 D.S. de 27 de diciembre. “Reglamento de la Ley Nº 7975”. El empresario es 
responsable por las enfermedades profesionales contempladas en la Ley Nº 7975 que 
produzcan incapacidad o muerte a los obreros o empleados que la sufran. 

7.  1936 Ley Nº 8433 de 12 de agosto. Crea el Seguro Social Obrero estableciendo la 
cobertura de los riesgos de enfermedad. 
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1. 1943 R.S. de 6 de mayo. “Control de accidentes de trabajo mineros”. Determina la 
necesidad de controlar los accidentes en las minas y metalúrgicas. 

2. 1943 R.S. de 18 de mayo. “Medidas de protección en la industria de carnes”. 
3. 1943 R.S. de 31 de agosto. “Medidas para defender la salud de los obreros de plantas de 

beneficio de minerales de plomo”. 
4. 1947 Ley Nº 10833. Otorga al Departamento de Higiene Industrial los fondos que le 

permitan iniciar un programa de salud ocupacional en el marco del Servicio Cooperativo 
Interamericano de Salud Pública, principalmente dirigido a los centros mineros del país 
con más de 30 trabajadores. 

5.  1954 R.S. de 19 de agosto. “Reglamento del decreto sobre creación de una junta médica 
pericial de neumoconiosis”. 

6.  1957 Se crea el Instituto de Salud Ocupacional. Basado en el Instituto Nacional de Salud 
(29 Mayo 1896). Previamente en 1936 se crea en  Instituto Nacional de  Higiene y salud 
Pública. 

7.  1958 R.S. de 31 de marzo. “Presentación previa de la póliza de seguros contra accidentes 
de trabajo”. 

 Los contratistas o subcontratistas con carácter previo a la iniciación de las obras que se 
ejecuten, están obligados a presentar a la autoridad de trabajo de la jurisdicción, la póliza 
de seguros contra accidentes de trabajo para el personal de trabajo que contraten. 

8.  1964 D.S. de 22 de mayo. “Reglamento de Seguridad Industrial”, que consta de 1.327 
artículos contenidos en trece capítulos y uno preliminar. 



Video 1   

 

https://www.youtube.com/watch?v=DzQhxZnxOa4 



12 

  

Convenios OIT de 

SST ratificados por 

el Perú 
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1. R3 Recomendación sobre la prevención del carbunco, 1919 

2. R4 Recomendación sobre el saturnismo (mujeres y niños), 1919 

3. R6 Recomendación sobre el fósforo blanco, 1919 

4. R16 (Retirada) Recomendación sobre el alojamiento (agricultura), 1921 

5. R31 Recomendación sobre la prevención de los accidentes del trabajo, 1929 

6. R32 (Retirada) Recomendación sobre los dispositivos de seguridad de las máquinas, 1929 

7. R53 Recomendación sobre las prescripciones de seguridad (edificación), 1937 

8. R55 Recomendación sobre la colaboración para prevenir los accidentes (edificación), 1937 

9. R97 Recomendación sobre la protección de la salud de los trabajadores, 1953 

10. R102 Recomendación sobre los servicios sociales, 1956 

11. R112 Recomendación sobre los servicios de medicina del trabajo, 1959 

12. R114 Recomendación sobre la protección contra las radiaciones, 1960 

13. R118 Recomendación sobre la protección de la maquinaria, 1963 

14. R120 Recomendación sobre la higiene (comercio y oficinas), 1964 

15. R128 Recomendación sobre el peso máximo, 1967 

16. R144 Recomendación sobre el benceno, 1971 

17. R147 Recomendación sobre el cáncer profesional, 1974 

18. R156 Recomendación sobre el medio ambiente de trabajo 1977 (contaminación del aire, 

ruido, y vibraciones).  

19. R164 Recomendación sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 

20. R171 Recomendación sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985 

21. R172 Recomendación sobre el asbesto, 1986 

22. R175 Recomendación sobre seguridad y salud en la construcción, 1988 

23. R177 Recomendación sobre los productos químicos, 1990 

24. R181 Recomendación sobre la prevención de accidentes industriales mayores, 1993 

25. R183 Recomendación sobre seguridad y salud en las minas, 1995 

26. R192 Recomendación sobre la seguridad y la salud en la agricultura, 2001 

27. R194 Recomendación sobre la lista de enfermedades profesionales, 2002 

CONVENIOS 
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2000. Ley No. 27314. 21 de julio. Ley General de Residuos sólidos.  

2001. Ley Nº 27474. Ley de fiscalización de las actividades mineras. 

2001 El Ministerio de Vivienda y Construcción aprobó la Norma Técnica E-120 sobre seguridad 

durante la construcción, incorporándola al Reglamento Nacional de Construcciones. 

2001 El Ministerio de Energía y Minas introduce un nuevo Reglamento de seguridad e higiene 

minera en el año, de carácter preventivo e impulsando los sistemas de gestión de riesgos. 

2003. Ley Nº 28048. 1º. de agosto. Ley de protección a favor de la mujer gestante que realiza 

labores que pongan en riesgo su salud y/o el desarrollo normal del embrión y el feto. 

2004. R.S. 511-2004-MINSA Sobre la Ficha de Aviso de Accidentes de Trabajo 

2005. Decreto Supremo Nº 015-2005-SA. 6 de julio. Reglamento sobre valores límites permisibles 

para agentes químicos en el ambiente de trabajo. 

2005. Decreto Supremo Nº 009-2005-TR. 28 de setiembre. Reglamento de seguridad y salud en 

el trabajo. Norma marco sobre seguridad y salud en el trabajo para el sector de los 

trabajadores bajo el régimen de la actividad privada y todas las empresas que pertenecen a 

este sector. 

2005. Resolución Ministerial Nº 290-2005-VIVIENDA. 26 de noviembre. Norma G050, Seguridad 

durante la construcción. Normas técnicas del reglamento nacional de edificaciones-RNE 

comprendidas en el índice aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 015- 2004-VIVIENDA.  

2005. Manual de Salud Ocupacional del Ministerio de Salud. Es un instrumento importante 

aunque no es vinculante. 

2006. Decreto Supremo Nº 007-2006-MIMDES. 25 de julio. Relación de trabajos y actividades 

peligrosas o nocivas para la salud física o moral de las y los adolescentes 
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LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  
MINISTERIO DE TRABAJO LEY 29783 

LEY DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN MINERÍA 
D.S. 055-2010  RSSOM 

NORMA G50 DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN CONSTRUCCIÓN 
G-050 Y R.S. 021-83-TR 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL SUBSECTOR 
ELECTRICO 
 

CUALQUIER OTRA NORMATIVA DE SST 

REGLAMENTO DE LA LEY 
D. S. 005-2012-TR 
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Documentos 

a) La política y objetivos en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

b) El Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

c) La identificación de peligros, evaluación de riesgos y sus medidas de control. 

d) El mapa de riesgo. 

e) La planificación de la actividad preventiva. 

f) El Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

Registros 

a) Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, incidentes 

peligrosos y otros incidentes, en el que deben constar la investigación y las 

medidas correctivas. 

b) Registro de exámenes médicos ocupacionales. 

c) Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, psicosociales y 

factores de riesgo disergonómicos. 

d) Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo. 

e) Registro de estadísticas de seguridad y salud. 

f) Registro de equipos de seguridad o emergencia. 

g) Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de emergencia. 

h) Registro de auditorías. 

DOCUMENTOS EXIGIDOS POR LEY 
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1. Estamos ante una radical reforma legal: cambio de 
enfoque empresarial (Ley No. 29783) 

2. Generación de nuevas y mayores obligaciones para las 
empresas. 

3. Participación de los trabajadores en la gestión del SST, 
buscando que realmente se instale una Cultura de 
Seguridad. 

4. El reglamento de SST guarda relación con las normas de 
certificación internacional en seguridad. 

5. Se acentúa un frente de fiscalización, reclamación 
(juicios) y conflictos laborales. 

6. Trabajar en un ordenamiento normativo de seguridad y 
salud. Muchas normas se superponen o siguen en 
vigencia leyes antiguas. 

CONCLUSIONES 



https://www.youtube.com/watch?v=DzQhxZnxOa4 

Video 2 



GRACIAS por  No Hacer  esto, tu 
familia, tu institution y tu pais te lo 

agradeceran …… 
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DERECHO A  

LA SEGURIDAD  

Y SALUD EN EL  

TRABAJO 



                                                                                                                             
Desde sus orígenes forma parte 

del Derecho del Trabajo, sin 

embargo el Derecho a la 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

no ha tenido un desarrollo 

significativo  

en el país, aún.  
 

Sin embargo, la Decisión 547 de la 

CAN es importante. 



 

 

 

  

I NIVEL 

NORMAS 

CONSTITUCIONALES 

II NIVEL: LAS LEYES, LOS 

TRATADOS Y OTRAS 

NORMAS DE IGUAL RANGO. 

III NIVEL: LOS DECRETOS Y 

NORMAS REGLAMENTARIAS. 

IV NIVEL: LAS RESOLUCIONES 

Resoluciones supremas; b) Resoluciones Ministeriales;  

c) Res.Vice-Ministeriales; d) Res. Directoriales. 

V NIVEL: NORMAS DE INTERÉS PARTICULAR 

Cuadro Nro. 1 

 ESTRUCTURA JERARQUICA DEL SISTEMA 

JURÍDICO NORMATIVO 



Marco Internacional sobre 

Seguridad y Salud 
en el Trabajo 



Derecho Humano 

Fundamental 

Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales. 

 Art. 7º: Derecho de toda persona al goce 

de condiciones de trabajo equitativas y 

satisfactorias que le aseguren en 

especial: 

   “La seguridad y la higiene en el trabajo” 



Derecho Humano 

• Este derecho corresponde al 

trabajador/a en tanto persona y el 

trabajo constituye un presupuesto 

fundamental. No resulta sustancial 

la relación contractual formal con 

el empleador (privado o público) 

incluso un/a trabajador/a informal 

o un/a inmigrante también tienen 

derecho. 



• Involucra a la sociedad 

Resulta  innegable el impacto “dentro y 

“fuera” del centro de trabajo de los 

procesos productivos dañinos a la salud y 

vida de las personas. 

• Enfoque multidisplinario 

Supone un permanente intercambio con 

otras ramas como son; la medicina, la 

ingeniería, la ergonomía, la sociología, la 

enfermería, la sicología, y otras vinculadas 

al conocimiento del proceso de trabajo y su 

relación con el ser humano.  



 

• Responsabilidad multisectorial 

Resulta indiscutible la intervención del 

Estado en la preservación de la salud 

y la vida en el trabajo: su actuación 

implica un compromiso de los 

diversos sectores públicos, en un 

clima de concertación con los actores 

involucrados: empleadores y 

trabajadores. 



 

Convenios de la OIT 

 
Perú es un país miembro y fundador de 

la OIT. 

De los 35 Convenios de la OIT  y 39 

Recomendaciones que tratan el tema,   

el país  ha ratificado sólo 6 Convenios 

sobre seguridad y salud en el trabajo. 

 
 



Derechos consagrados en el 

Conferencia Internacional  del Tranajo 

(CIT) 

 Derecho a la 
información, 
instrucción y 
formación 

 Derecho a los 
exámenes médicos 

 Derecho a la 
confidencialidad de 
los datos sobre salud 

 Derecho al cambio 
de puesto por 
razones de salud 

 Derecho a participar 
en las actividades de 
prevención 

 Derecho a ser 
consultados en 
materia de 
prevención 



Derechos consagrados en  

CIT 

Derecho a contactar y acompañar a los 
inspectores 

Derecho a recurrir a especialistas 
externos 

Libre acceso a la información y a 
cualquier lugar de trabajo 

Derecho a abandonar el puesto de 
trabajo ante un riesgo grave e inminente 

Protección frente a medidas 
disciplinarias por actuaciones en este 
campo. 



Declaraciones de la 

OPS/OMS 

 Plan Regional de Salud de Trabajadores 

 Conferencia Sanitaria Panamericana 

 Declaración sobre  la Salud de los Trabajadores 

 Resoluciones sobre Salud de Trabajadores   



Integración económica y 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

Una necesaria armonización 

legislativa en Seguridad y Salud en 

el Trabajo a nivel de la Comunidad 

Andina de Naciones (CAN) 

Experiencia de Unión Europea, 

MERCOSUR y el ALCA. 



Plan de acción de la Declaración de 

Cartagena  

Propender por una normativa 
comunitaria en SST y una normativa en 
seguridad del producto. 

Diseñar e implementar programas 
para prevención de accidentes del 
trabajo y enfermedades profesionales 
que son comunes a los países del área. 

Diseñar programas para reforzar 
actuaciones en materia de vigilancia y 
control de la salud ocupacional y los 
riesgos profesionales. 

 



 

 

 En el marco de reunión en Quirama, del Consejo 
Andino de Ministros de Relaciones Exteriores se 
aprobaron los Instrumentos Andinos de Migración 
Laboral, Seguridad Social y Seguridad y Salud en el 
Trabajo (Decisiones 545, 546 y 547 respectivamente). 
 

 Estas Decisiones permitirán el libre tránsito de 
trabajadores en el territorio de la Comunidad 
Andina, garantizando su seguridad social y las 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 
Como se destacó al finalizar la reunión de Quirama, 
estas normas constituyen un hito fundamental en la 
construcción del Mercado Común Andino en el año 
2005. 

 

ANTECEDENTES DE LOS INSTRUMENTOS 

SOCIO  LABORALES 



 

 

 El Consejo Asesor de Ministros de Trabajo de la Comunidad 
Andina tuvo a su cargo la formulación de los proyectos técnicos 
de estos tres Instrumentos, en un esfuerzo que empezó en el año 
2000 con el apoyo de importantes Organizaciones 
Internacionales como la OIM, OISS y OIT. 

 

 Este trabajo demandó la realización de Talleres Subregionales en 
Caracas, Quito y Cartagena a lo largo del año 2002, así como la 
programación de varias reuniones de Viceministros y Expertos 
del Trabajo de la Comunidad Andina. 

 

 Finalmente, la V Reunión del Consejo Asesor de Ministros de 
Trabajo celebrada en Ginebra en junio de 2003 recomendó a los 
Cancilleres proceder a la aprobación de los tres Instrumentos 
Sociolaborales como parte del proceso vincular el comercio con 
la política socio laboral.  

 

PAPEL DEL CONSEJO ASESOR DE 

MINISTROS DE TRABAJO 



Fines del Instrumento Andino 

de SST (IA-SST) 

Reforzar el proceso de integración 
subregional en cuestiones normativas. 

Contribuir a eliminar las diferencias 
existentes entre los países en materia 
legislativa de SST. 

Propiciar un proceso innovador en las 
legislaciones nacionales. 

Facilitar el establecimiento de políticas 
nacionales más coherentes. 

 



Propósitos del IA-SST 

Favorecer la armonización de las 
legislaciones en vigencia. 

Puesta en práctica de principios 
comunes. 

Reflejar lineamientos basados en 
normas internacionales del trabajo de 
SST. 

Adopción de definiciones comunes. 

Proponer líneas maestras para acciones 
conjuntas. 

 



Aplicación del IA-SST 

La aplicación efectiva del IA-SST en las empresas 
traerá aparejadas: 

 Establecimiento de metas en materia de 
prevención de riesgos. 

 Reducción sistemática de accidentes del 
trabajo y enfermedades profesionales. 

 Resolución de conflictos por consenso. 

 Eliminación de días perdidos por AT y EP. 

 Incrementos de productividad. 

Mejores oportunidades para alcanzar mayor 
competitividad. 

 



Contenido del IA-SST 

Capítulo 1 – Disposiciones generales 

 Definiciones: de trabajador, salud, condiciones 
de trabajo, riesgo laboral, medidas de 
prevención, labores de alto riesgo, lugar de 
trabajo, equipos de protección personal, 
sistemas de gestión de SST, sistema nacional de 
SST, servicio de salud en el trabajo, enfermedad 
profesional, accidente de trabajo, comité de 
SST, incidente laboral, peligro, salud 
ocupacional, empleador. 

 Objeto del IA-SST: normas para minimizar o 
erradicar daños a la salud. 

 Alcance del IA-SST: a todas las ramas y todos los 
trabajadores. 

 



Contenido del IA-SST 

Capítulo 2 – Política en materia de SST 

 Establecer, poner en práctica y revisar 
periódicamente una política destinada a 
mejorar SST 

 Definir la autoridad competente, identificar 
problemas y soluciones, sistematizar normas 
y coordinar entre instituciones. 

 Crear servicios de salud en el trabajo. 

 Contenido mínimo de un reglamento. 

 Responsabilidades de diseñadores, 
productores, vendedores, importadores de 
máquinas, equipos o sustancias para uso 
profesional. 

 



Contenido del IA-SST 

Capítulo 3 – Gestión de la SST y obligaciones de 
empleadores 

 Elaboración plan integral de prevención de riesgos. 

 Poner en marcha un sistema de gestión de SST. 

 Tipos de exámenes médicos. 

 Medidas en situaciones de emergencia 



Contenido del IA-SST 

Capítulo 4 – Derechos de los trabajadores 

1. Trabajar en ambiente que garantice salud. 

2. Estar informados sobre riesgos. 

3. Recibir informaciones necesarias. 

4. Solicitar inspecciones a la autoridad 
competente. 

5. Interrumpir actividad. 

6. Cambiar de puesto de trabajo. 

7. Conocer resultados de exámenes médicos. 

8. Información y formación continua en SST. 

 



Contenido del IA-SST 

Capítulo 4 (cont.) – Obligaciones de los trabajadores 

 

1. Cumplir con normas, reglamentos, instrucciones. 

2. Cooperar en cumplimiento de obligaciones. 

3. Usar instrumentos y EPIs adecuadamente. 

4. No operar equipos sin autorización. 

5. Informar sobre situaciones de peligro. 

6. Cooperar en investigación de accidentes. 

7. Velar por su salud y la de los demás. 

8. Informar sobre dolencias. 

9. Someterse a exámenes médicos indicados. 

10. Participar en organismos paritarios . 

 



Contenido del IA-SST 

Capítulo 5 – Trabajadores objeto de protección especial 

 Trabajadores con discapacidad. 

 Protección para las funciones de  procreación de 
trabajadores y trabajadoras. 

 Protección de trabajadoras durante embarazo o 
lactancia. 

 Traslado a otros puestos. 

 Prohibición de contratación de niñas, niños y 
adolescentes en actividades peligrosas, 
establecimiento de edades límite de admisión nunca 
menor a 18 años. 

 Medidas de prevención de incorporación de niñas, 
niños y adolescentes a otros trabajos, evaluación de 
CyMAT y exámenes médicos. 

 

 



                 Sanciones 

  

 Los Países Miembros adoptarán las medidas necesarias 
para sancionar a quienes por acción u omisión infrinjan 
lo previsto por el IASST y demás normas sobre 
prevención de riesgos laborales. 

 

 La legislación nacional de cada País Miembro 
determinará la naturaleza de las sanciones aplicables 
para cada infracción, tomando en consideración, entre 
otros, la gravedad de la falta cometida, el número de 
personas afectadas, la gravedad de las lesiones o los 
daños producidos o que hubieran podido producirse 
por la ausencia o deficiencia de las medidas 
preventivas necesarias y si se trata de un caso de 
reincidencia. 

 



 Normas Nacionales sobre 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo 



Constitución Política 

Derecho a la protección de la salud y a 

la promoción y defensa (Art.7º) 

Responsabilidad del Estado para 

determinar una política nacional de 

salud (Art. 9º) 

Libertad de la actividad empresarial sin 

afectar el derecho a la salud ( Art. 59º ) 

 



Ley General de Salud 
Capítulo VII “De la higiene y 

seguridad en los ambientes de 
trabajo” (1) 

Se establece la obligación por parte de 

los empleadores de adoptar las medidas 

necesarias para garantizar la protección  

de la salud y seguridad de los 

trabajadores, y de las terceros en sus 

ambientes de trabajo 



Ley General de Salud 
Capítulo VII “De la higiene y 

seguridad en los ambientes de 

trabajo” (2) 

 

 Las condiciones de higiene y seguridad en los 
ambientes relacionados con el desempeño de 
actividades de extracción, producción, transporte y 
comercio de bienes y servicios se sujetan a las 
disposiciones  que dicta la Autoridad de Salud 
competente 



Ley General de Salud 
Capítulo VII “De la higiene y 

seguridad en los ambientes de 

trabajo” (3) 
 
 Las condiciones higiénicas y sanitarias de todo 

centro de trabajo deben ser uniformes y acordes  
con la naturaleza de la actividad, sin distinción 
de rango o categoría, edad o sexo 



Código Civil 

Responsabilidad civil extracontractual 

   “Aquel que mediante un bien riesgoso o 

peligroso, o por el ejercicio de una 

actividad riesgosa o peligrosa, causa un 

daño a otro, está obligado a repararlo”  

   (Art. 1970º) 

 



Código Penal 

Art. 168º “Será reprimido con pena 

privativa de libertad no mayor de dos 

años el que obligue a otro, mediante 

violencia o amenaza, a realizar 

cualquiera de las conductas siguientes”: 

 “Inc.3 Trabajar sin las condiciones de 

seguridad e higiene industriales 

determinadas por la autoridad”. 



 Responsabilidad Institucional 

Sobre Seguridad y 
Salud en el Trabajo 



Ministerio de Trabajo y P. E. 

 Inspección. D.Leg. 910. Ley General de 
Inspección del Trabajo y de Defensa 
del Trabajador. Estableció 
expresamente el control de la 
legislación sobre SST. Se cuenta con 
una Dirección Nacional de Defensa 
del Menor y de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

Se declaró el 28 de Abril como Día de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo 

 



Ministerio de Trabajo y P. E. 

Comisión Multisectorial encargada 
de elaborar el Reglamento de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, 
continúa su trabajo desde mayo del 
2001.  

Comisión técnica para el Sistema 
Nacional de registro y Notificación de 
Accidentes de Trabajo Art. 35 LGITDT  
“obligados a comunicar”. 

 
 



Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo 

Actividades de riesgo no consideradas 

en el Anexo No. 5. (933:Servicios Médicos) 

Control sobre las empresas de 

intermediación para el cumplimiento de 

su inscripción y aportes 

Reconocimiento y calificación de 

Enfermedades profesionales 

Prestaciones económicas a cargo de la 

ONP/Cías. Aseguradoras 



Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo  (2) 

El art. 19 de la Ley de Modernización 

de la Seguridad Social en Salud No. 

26790, reglamentado por el D.S. No. 

009-97-SA dispuso la sustitución del 

régimen del Decreto Ley No. 18846 del 

Seguro de Accidentes de Trabajo y 

Enfermedades profesionales por el 

denominado SCTR. 

 


